
PAOT

Pnocvteounl.r AMBIe¡¡r,q¡, Subprocuraduría Arnbiental, de protección
v ptL Oxo¡r.¡,qJr¿m¡l¡o y B¡enestar a los An¡males

Tnnnltont¡l o¡ L¡ covx Expediente: pAOT-2Ot 74i40-§PA-2423

No. de Folio: PAOT-05-3O012O0- 1236 -2018

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de lIéx¡co, a veintiocho de febrero de dos m¡l dieciocho

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción ¡lt, 30 BIS 2 de ta Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [vtéxico, 4
fracc¡ón lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017 -4140-SpA-2423 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato del que son objeto dos
ejemplares caninos ubicados al interior del inmueble ¡ocalizado en calle Dr. Afl número 207, interior B-
101, colonja Santa María Ia Ribera, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANTECEDENTES

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\réxico; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer pánafo de la Ley de Protección a los Anima¡es de la Ciudad de Méx¡co, és
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, rea¡izar acciones para la proteccjón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad
de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales
fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto dos ejemplares
can¡nos ubicados al interior del inmueble localizado en calle Dr. At¡ número 207, interior B-101, colonia
Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, debido a que presuntamente los mantienen
encadenados permanentemente, l¡mitando su movilidad, además de ser golpeados-

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que
se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrig
su especie.

o contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal

J" 
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SrUJpi""*rduria evó a cábo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

""t"ol""ia" "ti.i 
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, levantando el acta

"iriun"t"nc¡aa" 
correspondiente, a través de la cual se hizo constar que el inmuéble referido en la

áánrn"iá p.rt"n""" a un conjunto habitacional, sitio en el que se constató la presencia de dos

;¡"n.r;;"; caninos de raza cómúnmente conocida como "pitbull" que se encontraban encadenados

e'n un área común ubicada en las inmediaciones del departamento marcado con el número B-101, los

cualesalmomentodeladiligenc¡anopudieronservaloradosporelpersonalactuante,dadoqueSe
mostraban alterados y agresivos ante su presencia.

cabe ind¡car que durante la referida diligencia, el personal actuante sostuvo comunicación con una

persona del seio femenino que al conocer el motivo y alcance de la visita, man¡festó ser habitante del

inmueble y responsable de los ejemplares motivo de denuncia, acto en el que le fue not¡ficado el oficio
pAOT-Osj3OO/i 1O-3S gg-2017 . a través del cual se hicieron de su conocimiento las disposiciones
jurídicas vigentes en materia de protección a los animales, así como los cuidados que debe prestar a

sus animales de compañía que aseguren su bienestar.

Adicionalmente, mediante oficio PAoT-05-3OO/210-0120-2017 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de

Aplicación de Programas Preventivos lnstituc¡onales de la secretaría de seguridad PÚblica realizara

u;a visita domiciliár¡a al inmueble antes señalado, en atención a las facultades que le confiere la Ley

de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

Al respecto, vía oficio SSP/SPCyPD/DGPD/DEAPPV449/2018 esa Dirección Ejecutiva informó a esta

entidad lo siguiente:

(--.) se presentarcn at domicit¡a, entrevistándose con la C- (- ), qu¡en mostró a cuatra cán¡dos, raza

p¡tbu , 1.. peno cotot paja con btanco, amcho, de ta a med¡ana de 6 años, de noñbrc "Roko",2.- perro

color chacotate, hembra, talla med¡ana, de 6 años de nonbrc "Nala", 3.' perro color gr¡s, talla med¡ana'

macho, de nonbre "Gary", de 2 años, 4.' perrc, macho, de nonbra "Boderc" (...)' se obséNaron al
¡nter¡or det depañamento, en buen estado fís¡co, §1l? /e§/br?e§, can agua, al¡mento, éspac¡o l¡mp¡a, cafiet
de vacunac¡ón- Los saca a caninar por Ia noche (...)

Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato an¡mal por parte del personal

adscrito a la Secretaría de Seguridad Públ¡ca que valoró a los ejemplares relacionados con la
denuncia, se requirió a su prop¡etario a seguir cump¡iendo con las condiciones adecuadas de
bienestar respecto al al¡mento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo
anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 frccctón lll de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

> Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados al inter¡or del inmueble
localizado en calle Dr. Atl número 207, ¡nterior B-101, colonia Santa ¡/aría la Ribera,
Delegac¡ón Cuauhtémoc, esta Procuraduría constató la presencia de dos perros de la ftza
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> Por lo anterior, esta entidad sol¡citó el apoyo a la Dirección Ejecutiva de Aplicación de
Programas Preventivos lnstituc¡onales de la Secretaria de Seguridad pública a f¡n de que
real¡zara una vis¡ta domiciliaria en el sitio; por lo que la refer¡da un¡dad admin¡strat¡va ¡nformó a
esta Procuraduría haber observado en la m¡sma, la presenc¡a de 4 ejemp¡ares caninos de la
raza "pitbul¡" al ¡nterior del departamento, en buen estado físico, sin les¡ones, con agua,
alimento, espacio limpio y carnet de vacunac¡ón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y sel

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo
27 ¡tacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de ¡,4éxico

SEGI,JNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese ¡a presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Ljc. Leticia Mejla Hernández Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México.---------
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